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PRECIOS DE SUSCRICION. 

. - ^ M M n U . r e . 1 B real al mes 
— — — Ipiurtir-ulnresi.. *•* Xií.Jrifncu'de'iiqrft 

iQA i i g ( g ! l ® I ? K Q 
Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Mnnilii 17 de Julio de 1861.=Debiendo pro
veerse en comisión el destino de Administrador 
genernl de Tributos por hallarse sin servidor á con
secuencia de lo dispuesto por esta Superintendencia 
en decreto de 12 del corriente, y de conformidad 
con la propuesta que precede de la Intendencia 
g-eneriil, hecha «ni observancia de lo dispuesto en 
Benl orden de 15 de Febrero de 1858 se nombra 
para servir dicha plaza á D . Manuel Garrido, I n 
terventor por S. M . de la. misma Administri icion, 
y para esta, resulta k 1). J o s é Gut iér rez de Bus-
tillos, oficial 1.° en propiedad de la referida 'de
pendencia, ambos en el concepto espresado.=0o-
inuníquese á la Intendencia o-pnend y Tribunal 
dé Cuentas, publíquese en la Gnceta y dése co
nocimiento al Gobierno de S. M . , verificado ar
chívese. * = L E M E I Í Y . = E S c o p i a . = E i Secretario i n 
terino, A . de Carcer. 

Secretaría de la Superintendencia delegada de 
HACIENDA D E L A S ISLAS F I L I P I N A ^ . 

Manila 18 de Julio de 1861 .=Para la plaza 
de oficial 1.° de la Contadur ía de la Casa provi
sional de moneda que se halla sin servidor poí
no haber líéffadó aun de la Pen ínsu la el electo 
por S. M . , de conformidad con la propuesta que 
precede, se nombra á D . J o s é González Travesedo 
que en la actualidad desempeña la plaza de ofi-
ciiil 2.° de dicha dependencia, la cual pasa rá á 
servir D . Ig-nacio Lagnna, Interventor de la co
misión de aforo de esta Capital; entendiéndose 
ambos nombramientos en comisión y hasta que se* 
posesione el oficial 1.° nombrado p o r S . M . t r a s 
ládese á la Intendencia de Luzon, Tribunal de 
Cuentas y Dirección de la Casa de moneda, dése 
cuenta á S. M . y verificado a r c h í v e s e . = L E M E i i y . = 
Es c o p i a . = E l Secretario interino, A . de Carcer. 

Ordtn de la P laza del 18 al 19 de Julio de 186!. 

Gefe» de á\!i.~Dentro dt ta Plaza. FA Comandante graduado Capi
tán D . Sera pió Noval .—Para San Gabriel. E ] Comandante Don 
Francisco Surroca, 

P a r a d a . Los cuerpos de la. g'iiarnicion á proporción de sus fuer/.as. 
Jtoiidns. núm. 8. VisiJa de Hospital, y Provisiones, núm. 5. Vigilancia 
de compra, man. 3. Oficiales de patrullas, n ú m . 2. Saro-enlo para el 
f i s c o de los enfermos, núm. o. 

Üe orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, ' 
Carvajal. * ' 

Junta general de liquidación del personal de guerra 
D E L D I S T R I T O D E V A L E N C I A . 

L o S T K l l V E N C I O N M I L I T A R V A L E N C I A . 
:PenenecKlla,dn0S ^ e h contil'll;'cion se esprésa». y que 

Sé s S a % H ^ - v ^ . W de **M¥r& (en el ĉ er!,o 
en los mp. J J s"'vieron ?us destinos en este distrito, 
el uño de l ' L n 6 0ctubre' Noviembre y Dieie.ubre, en 
sus h;ibere« * e" Sl> eonst:cuellí•1?, debieron percibir 
mmáá r> -rfPür el habi|ita(i,) res|)ectivo, cerca de estas 
blecid-, P l i • serviran l emim a esta Junt^, esm-
oue ÁtíZ •drch!Vo de la Intervención Militar, los ainst^s 
menteIn,' '00 ^ 6 ^ s" una copi. dobida-
los n n . ^ i'"'2' ' ' ' " ' ' ¡«"do efectuarlo los heredero., de 

que hubiesen fullccido, lo eud podrá venficurse en 

el preciso término de tres meses, á los que ecsistiesen 
en la Península é islas adyacentes ó Canarias; posesiones 
de Africa; de sei;*, para los que estuviesen en la isla de 
Cuba ó Puerto Rico: y de ocho, para los que se en
cuentren en el Estrangero y Filipinas; según se previene 
en el artículo 5.° de las instrucciones del 2 de Setiembre 
de 1857. 

P E R S O N A L Q U E S E C I T A . 
DISTRITO D E V A L E N C I A . 

Primer Ayudante Gefe, D . Severiano Sánchez Pinedo. 
Primer Ayudante, D . Pedro Luis Aquilón. 
Segundos Ayudantes, D . Faustino Eraso, D . Manuel 

del Castillo, D . Francisco Alnazan y D . Angel Foncea. 
Ayudantes Provision-des, D . José Lozano, D. Pedro Cu-

bells, D . Mariano Onit, D . Pedro Muñoz , D . Felipe 
Gimeno, D . José Morales, D . Antonio Carol y D , Andrés 
Vives. 

Practicantes, D. Juan Pedro Rodriguez, D . Joaquín 
Heredia, D . Pedro Villamor, D . Jul ián Herrera, ü o u 
Juan Aguinaga, l ) . Nicasio Algar, D . Angel River, Don 
José Navarro, D . José Ribelles, D . Zacarías Mil lan , l)on 
Pablo Valle, D. Pedro Santamaría , D . Vicente Diez, Don 
José Aceituno, D . Juan M.a Giménez, D . Cayetano 
Iriarte, I ) . Éscolaslico Aparicio. D . Aniceto Manilla, 
D . Natalio Fuentes, 1). Manuel Bcrdun, D . Diego Q.ue-
sada, 13. Pascual Cardona, l ) . Antonio Bosch, D . J o s é 
Garcés, D. Manuel Santayana, D . Jacinto Pérez Olmo, 
D . T o m á s Mendoza, I ) . Manuel M.8 Flaman y Don 
Plác ido Mol i nuevo. 

Valencia 10 de Mayo de 1 8 6 1 . = P . A . D . L . J . ^ 
El Comandante Vocal Secretario, Francisco de P a u l a . = 
Velazquez y Saura. 

Manila 18 de Julio de 1861 .=Lisérte--e en la Gaceta 
de esta Capital para conocimieuto de quien corres
p o n d a n E l Coronel Gefe de E. M . , José Ferrater. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 17 A L 18 D E J U L I O D E 1861. '«i 

BUQUES ENTRADOS. 
De Taal en Baiangas, pontin n ú m . 16-2 Primoroso, 

en 3. días de navegación, con 99 piezas de trozos de 
molave, 27 cerdos y 25 rollos de ajos: consignado al 
arráez Narciso Magcino. 

De id . id. , pan eo núm. 144 .S1. Vicente, en 5 dias de 
navegación, con 460 bultos de azúcar y 10 cerdos: con
signado al ?.rraez José Maneja. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Taal en Raiangas, bergantin-goleta núm. 77 Pe-

layo, su patrón Juliano Francisco. 
Para Cebú, id. id. núm. 118 Cornelia, sn pairen Ca

simiro A laura. 
Para Pangasínan, goleta núm. 169 Esperanza, su ar

ráez Pablo Geron. 
Para id . , pontin nuiu. 138 Emiliano, su arráez Gre

gorio Vijongco; y de pasageros 7 chinos. 
Para id . , id. núm. 210 Jesús M u r í a y José , su ar

ráez Telesforo Matías. 
Para S t i . Cruz de Marinduque, panco núm 82 Carmen, 

su arráez Balbino Sugan. 
Para Ziinhales, panno núm. 478 San'iayo Apóstol, 

su arráez Andrés Fen'ciajio. 
Manila 18 de Julio de \S6 \ . = Antonio Maymó. 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MAMLA Y GAVITE. 

Se noticia á todas las personas que hubiesen adqui
rido en este Depósito Hidrográfico la nueva carta 
núm. 245 del estrecho de Balabac, se sirvan devol
verla para que, con presencia de un ejemplar corre
gido que se acaba de recibir de la Dirección de Hi -

(Iroiírafia, se puedan enmendar las omisiones de con
sideración que se han cometido, en la inteligencia que 
esta dependencia se encargará de corregirlas, y cam
biar por las ya completas, cuando se reciban en aste 
depósito de la Dirección Hidrográfica. 

Manila lci de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 2 
•ix/rtú pfn.'iinp ^np.-cuí . . Í ' K I A oiuolnA. ifh^:-^A j ^ f i ^ 

Se han recibido en esta dependencia almanaques 
náutiros para el año de i 862 . 

Manila 12 de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 4 
IÍXL' / í • i > . -1 *. ÍJfj. 

Escribanía (le Marina de este 
lljlfilSlS 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza á los herederos de Marcos Alejandro, 
Romualdo Eugenio. Feliciano Alcántara, Narciso Cus
todio y Vicente Juan, tripulantes que han sido del 
bergantín español Carmencita, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha, com
parezcan por sí ó por medio de apoderados á deducir 
ante el propio Juzgado el derecho que crean asistirles, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Isla del Romero en Sta. Cruz, 
arrabal de la Ciudad de Manila á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos sesenta y un años.—Eduardo 
Olgado. 4 

Escribanía de Marina del Apostadero de estas Islas. 

Por el presente y en cumplimiento de providencia 
del Juzgado del ramo, cito llamo y emplazo á los he
rederos del difunto D. Ramón Arruti , Capitán que 
fué del bergantín Betis, para que comparezcan ante 
el misino Juzgado dentro de treinta dias á deducir el 
derecho que crean asistirles sobre los bienes dejados 
por dicho filiado, isla del Romero arrabal de Manila 
18 de Julio de 1861. -Eduardo Olnado. 6 

-y iq - u l u i í i H j d u í T o d ' ^ ' d ) noo fiiisfj ífe ^í/p comuvib 

&0ÍS9UC| 
SECRETARÍA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 

DK LAS I S L A S F l M l ' I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar, á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Co-Janco 
Gu-Quimliam.. 
Cheng-Ghongco 
Chua-Tianco. . , 
Chua-Tanco... 
Sy-Queco 
L i m Tongco. 
Ong-Paco.. '. 
Sua-Bongco , 
Dy-Ngoco 
Co-Guico 
Vy-Vyco.. . . 
Yu-Siecco 
"Yu-Loco 
Co-Mayco 
Tin-Guaneo 
Vy-Quilam. 
Tan Occo 
D y-Janeo 
Tan-Ghuyco 
Tan-Quico 
Lan-Teco 
Sia-Gangco 

15153 
10054 

645. 
10268 

4083 
15156 
1639 

IT • 

14729 
4036 

11538 
IrUÍOSm-iiO 
12466 

7996 
5205 
1452 

1 %\ 14 
13075 

422 
5882 
3293 
2841 
1851 

10032 



o 

Gan-Sioco 5056 
Tan-Chuco 10578 
Lim-Piecsiian 9751 
^ o Muyco 409^5 
Tan-Uco 13578 
Lim-Gayco 5039 
Say-Yaco 13 i 16 
Yu-Quiatco ; 3177 
Tan-Jablo 11664 
Sy-Oco 10379 
Co-Syco 15105 
Co-Chiongco 11090 
Co-Tiongco 15146 
Siam-Sico 150^2 
Co-Yanco 6713 
Timoteo Ghua-Jangeo.... 8697 
Lim-Chiongco 10445 

Manila 17 de Julio de 1861.—Baura. 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Se cita y emplaza para ante este Gobierno Civil 
;<le la provincia las personas de Ruperto de la Cruz 
^ D. Domingo del Rosario para diligencia que les 
interesa, y si dentro el término de nueve dias desde 
esta fecha no lo hicieren, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Casa-Cabildo 15 de Julio de 1861 .— 
Marlinez. 0 

Necesitando adquirirse ciento cincuenta palmas-bra
vas de ocho á nueve varas de largo y cuatrocientas 
• a ñ a s espinas de 2.a para la reparación de la cal-
xada de San Antonio Abad, los que quieran hacer 

Ííroposiciones para este servicio, se presentarán en 
a Secretaría de este Gobierno á las horas de ofi

cina; en la inteligencia que aquellas han de ser en
tregadas al pié del fuerte de San Antonio Abad, al 
gobernadorcillo de Malate. 

Manila 16 de Julio de ~ Martinez. 2 

Secretaría di»! ííohiersío n v i l de la 
P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Se anuncia al público que el dia 23 del actual á 
las diez de su mañana , y en el pátio de la casa-Ca
bildo de esta Ciudad, se procederá á la venta en pú
blica subasta de los animales siguientes: cuatro cara
baos, una caraballa y dos caballos, los cuales serán 
adjudicados al mejor postor. 

Manila 17 de Julio de 1861.—Manuel M. Rodríguez. 
2 

Administración de llacicmia pública de Manila. 

Resultando vacantes los estancos núm. 6, situado 
en la calle de Basco de la Cimla 1 á$ Manila y el 
núm. 23 en la calle de Anloague del pueblo de 
Binondo, ambos dependientes del casco de esta Ad
ministración; el primero por defunción de Laureana 
del Castillo que lo servía en propiedad, y el segumlo 
por renuncia que de él ha hecho la propietaria Sa
lomé Arnal, se anuncia al público para que los in
dividuos que se crean con derecho á obtenerlos, pre
senten sus solicitudes en esta oficina desde* el dia 
de hoy hasta el 23 del actual en que serán pro
puestos á la Superioridad para la debida aproba
ción, los que acrediten haber prestado mejores servi
cios al Estado, y se comprometen á hacer las sacadas 
de efectos al contado. 

Manila (Binondo) 18 de Julio de 1861.—Niúksio 
S. Llanos. 3 

Administración general de Rentas Estaacadas 
D E F I L I P I N A S . 

Hilario Flores, piloto de un casco que condujo cinco 
mü setecientas sesenta y seis garitas de vino de coco 
á la Administración de Cavite con guia núm. 25 de 
15 de Octubre de 1858, se presentará en esta general 
para ser enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 15 de Julio de 1861.—Victoriano Jareño. 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Dirección general para contratar 
por medio de concierto público, la adquisición de 
ocho cajas de fieiro batida de la cabida de veinti
cinco mil pesos en plata cada una, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se copia á continua
ción; las personas que quieran hacer proposiciones, 
se servirán concurrir el dia .10 del que rije, á las 
doce de su mañana en esta dependencia, donde ha 
de tener lugar el concierto de que se trata. 

Binondo 17 de Julio de 1861.- tíiijtiká. 2 

lluevo pliego de condiciones que, de acuerdo con la l n -
tervencion general del ramo, redacta, esta Dirección ge
neral para (idquinr por medio de concierto ocho cajas 
de fierro balido de ta cabida de veinte, y cinco mi l 
pesos en plata para el servicio de la colecciun de Ca
ga y an. 

Artículo 1." Lns personas que quieran vender odio 
caj>ts de fierro batida con cerradura y dos enndados de 
la oibida de Veinte _v cinco mil pesos cada una eu plata, 
antes de proponer su venta a la Dirección de Colec
ciones, las present ríin en la Tesorería general de Ha
cienda de esta CapiUil para que por las personas que 
designe el Señor Tesorero se proceda á medirlas colo-
eundo al efecto veints y cinco talegas de mil cada una. 

2. ° T^rimnado el reconocimiento material espresado 
en la anterior condición, del Sr. Tesorero se servirá 
espedir á cada interssado un documento, por el que 
espresará el número de caj^s de cada una y la cabidu 
de estas sin el cual requisito no podrán presentarse á 
proponer la venta de dichas arcas. 

3. ° Con presencia de los espresados documentos el 
Director genernl con asistencia del Interventor y ofi
cial que se designe de Secretario, declarará abierto el 
concierto y admitirá las proposiciones de pujas en canti
dades descendente§ al tipo que se señalará. 

4. " La cantidad para abrir postura de las ocho cajas 
de fierro será el de cuatrocientos ochenta pesos ó sea á 
sesenta pesos cada gaja de veinte y cinco mil pesos pa
gaderos todos en plata, ú oro menudo. 

é.0 Antes de las veinte y cuatro horas de cerrado 
el concierto, y adjudicado al sujeto que hubiese mejorado 
la proposición de U anterior condición, presentara en los 
locales de estus oficin-ts dichas ocho cájá's para que por 

dos maestms cerrajeros de conocida inteligencia se re
conozcan, y sin darlas estos por seguras, no podrán re
cibirse. Los honorarios que devenguen los mencionados 
industriales serán satisfechos por los que contrataron la 
venta de las ocho cajas. 

6. ° En el acto de abrirse el concierto, cada licitador 
presentará un documento por el que acredit rá fiarlo 
persona de conocido abono por la cantidad de ciento 
veinte pesos, sin el cual requisito no se le admit i rán 
sus proposiciones. 

7. ° Si á las cuarenta y ocho horas los sujetos á quien se 
hubiesen adjudicado las ocho cajas no las hubiesen presen
tado en los locales de la Dirección de Colecciones, los Gefes 
procederán á adquirirlas de cuenta de los contratistas, 
el (pie satisfará I» mayor diferencia del importe de las 
dichas cajas, al precio á que se le adjudiciiron. 

8. ° N o será obstáculo de dcj-ir de proponer la venta 
de dichas cajas no poseer el licitador las ocho que se 
contratan, pues se adiniteu proposnuones por una, do-
ó mas, pero todas en cantidad descendente al tipo de 
sesenta pesos cada una que lija U condición 4.a 

9. ° Para este servicio se señalará dia y hora anun
ciándose por la Gaceta del Gobierno por tres, y con 
ocho de anticipación, al del que debe ejecutarse. Binondo 
I I de Junio de 1861.= E1 Director general, Genaro 
Rionda. — ^Á Interventor, DoininaJor Generoso de Quin-
tunu. — Ela copia, 2 

A á m \ i i l s t v < \ i \ ( m gciJi'i i! <3o C orreos 

Por la goleta de hélice de S. M. A n n a o ^ i que saldrá 
el domingo 91 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa vía dej Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta ; 
las'CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las C A U T A S C K K T I F I Ü A Ü A S . 

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Manila 18 de Julio de i 8 6 1 . - E l Administrador gr-

neral interino, Francisco M a r t í n e z . 3 

Para el sábado 50 del corriente á las siete de su 
mañana, pide visita de salida la barca nacional Pepag 
con destino á Emuy y ¡Nimpo, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 18 de Julio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

designados para su remate, debiendo fijar la cantidad^ 
letra y en guarismo sin cuyo requisito no serán ^ 
misibles. 

Manila 12 de Julio de ] 8 6 l . = Mariano Saló. 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección gener̂  
de Labores, de acuerdo con su Interventor, para sacar [ 
pública ítubasla que debe, verificarse el suministro ¿ 
agua potable a las f áb r i cas de Binondo y cigurriU^ 
en Arroceros, fiormado con sujeción a lo que se presc)% 
en el art. 3." del Real decreto é instrucción de ^ 
de Diciembre de. \Sb'6. 

Obligaciones del concertante para con la Hacienda. 

1. a El concertante surtirá de toda el agua potable qUi 
necesiten las fabricas de puros de Binondo y de cigat, 
rillos eu Arroceros, para su uso di rio y se abonará men, 
sualmente la canlicUd eu (pie rem ite este servicio anii 
la inspección general de Labores. 

2. " Serán de su cuenta las bancas, trabajadores j 
cuanto sea preciso para poner el agua eu los depósit^ 
de las espres.idas fabricas, sin que pueda pretender »| 
ningún modo que por la renta se le preste ninguiii 
clase de auxilios. 

3 / En todos los dias de labor de seis á ocho dj 
la mañ oía tendrá dentro de las fábricas el agua ne. 
cesaría en el lugar y cantidad que por los respee-tivoj 
Inspectores se le señalen. 

4.11 KI agu í que introdnzca In de ser precisauieiilt 
dulce, limpia y á entera satisf ecion del Inspector res-
pectivo, 6 del empleado que este señale, pues la que 
entregue sin estas circunstancias le será rechazada. 

5.a Si por cualquier motivo á la hora señalada que
dasen las fabricas sin la cantidad de agua necesaria par* 
su uso, se tomará esta por cuenta del coniratísta y sa 
importe se rebajará del f•juste mensual que se le haga 
y además sufrirá una multa á juicio de los «jefes de La
bore?, que la graduarán según la gravedad de la causa 
que hubiere dado luga,ií á la falta. 

6 / Pai-a cumplimiento de este concierto se afianzará 
el concertante eu la cantidad de doscientos pesos á satis-
facción de los Síes. Inspector general de Labores é 
Interventor del ramo, y previa escritura de afianzam entoj 
obliüándose además el fiador á continuarla en el c>m 
de que su fiado no la sirviese, sé^uu queda expresado 
eu las anteriores condiciones, ó bien por fallecimiento 
del contrati-ta, ú otras causas. 

7." Kl contóierto se someterá á la aprobación de la 
superioridad y mientras esta no se obtenga no empezará 
á tener efecto, cuya aprobación se le notificará al culi-
cerlante para que desde el día 2 de Enero del año 
de 186'-2 dé principio á prestar el servicio que se je 
adj udica. 

8 / Serán de cuenta del concertante el pago del im
porte de los derechos de la escritura de añanzainieuto 
y demás gastos necesarios á este objeto, incluso el papel 
sellado (pie se necesite pura la estension del acta de 
concierto. 

Obligaciones de la Hacienda para con el concertante. 

1." Servirá de tipo para el remate de este concierto 
la cantidad de treinta y cinco pesos fuertes en oro y 
plata por mitad mensuales, eu progresión descendente, 
que cu la actualidid abona la Hacienda por este servicio. 

•2.a Si por no ser potable el tfgafá del río Pasig fuese 
necesario traerla de los pozos de S. Juan del Monte, o 
del rio de Maybonga, previa justilicacion correspondiente 
de su procedencia, se le abonará el doble de la cantidad 
mensual en (pie remate este servicio; mientras duren la! 
•causas que originasen semejante variación. 

3. a ¿I tiempo de duración de este concierto será el 
de tres años contados desde el dia 2 del mes de Enero del 
año de 1862 eu el (¡ue el contratista hará su primera in
troducción, hasta el 31 de Diciembre de 1864 en que 
finará. 

4. B F.l Gobierno, sin perjuicio de todo lo espuesto 
se obliga á ejercitar el derecho de rescisión si así-le 
ecsijiese la co iveniencia Jel servicio público, mediante la in
demnización á que hubiere lugar al concertanie, conforme 
á lo prescrito en derecho. Binondo 23 de Mayo de 
t8GI . = KI Inspector creneral, Rafael Zaragoza. = &[ In
terventor, Antonio de L a r a . = Es copia, M . Saló . 4 

La barca hamburguesa Martahan saldrá para Sid-
ney dentro de 4 á 5 dias, según aviso recibido de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 18 de Julio de 1861.=»E1 Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 5 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
pub'Ucd que el dia 9 de Agosto procsimo ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de suministro 
de agua potable para las fábricas de Binondo y cigar
rillos en Arroceros, bajo el tipo en progresión descen
dente de treinta y cinco pesos mensuales, y con suje
ción al f)liego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello tercero en el día, hora y lugar arriba 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el día 20 de Agosto procsimo á las doce de 
su muñana, ante la espresada Junta que se reunirá efl 
los estrados de la IntKndeucia general, se sacará á sil' 
basta el arriendo por tres años de la matanza y liiU' 
pieza de reses de las islas de Miudoro y MarínduqüS) 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos treiuN 
y tres pesos treinta y tres octavos céntimos, y con s*1' 
jeciou al pliego de condiciones é instrucciones genérale» 
del ramo. Los que quieran hacer proposiciones las prfl' 
sentarán en papel del sello tercero en el dia, hora / 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re 
quisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Julio de 1861. —il /ar iano Saló . 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa fl' 
púolico que el dia 31 de Agosto procsimo á las docJi 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reuii'̂ 1 
eu los estrados de la Intendencia general, se saca'" 
á subasta el arriendo de los mercados públicos de I* 
provincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresi*1" 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anual^ 
y con sujeción al pliego de condicio'ies que desde es1* 
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P decreto del Sr. Intendente general de esta 
T-l 0de Luzon y sus adyacentes, se avisa al público 

el dia 31 de Agosto próesirno á las doce de 
^ m a ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá 
SU los estrados de la intendencia general, se sacará 
¿"subasta el aniendo del juego de gallos de la isla 
V ' iMindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de treinta pesos anuales,, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. Los que 
nuieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate, debiéndose fijar la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Manila 45 de Julio de 1861.—Mariano Saló. 

Adminisli'acion general de lientas Estancadas 
Dli F I L I P I N A S . 

¿ . a w H »»» f w . u t v * sol im.unü-,:wq t v í ^ . j o* <• .• >•-> . f».-\ap « f l l 
Pliego de condiciones que f o r m a esta Administración, 

•pura sacar á subasta simuLthneamente ante La Junta de 
Reales Almonedas de esta (Capital y la Subalterna de 
la Isla de Mindoro, el arriendo del juego de gallos de 
dicha Isla, redactado con arreglo d las Reales órdenes na
vieros 641, S50 y 980 de 14 de Junio, '¿ í ) de Agosto 
y \S de Octubre de 1*858. 

1. a Se arrendara en públicn almoneda á personns par
ticulares la renta del juego de gallos , de la Isla de 
Mindoro, b'Jo el tipo en progresión ascendente de treinta 
pesos anuales. 

2 . a Duraiá el arriendo (rea año.*, que principiarán a 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. a Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
1.* El que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que luga mayor anticipación á cuenta de él. 2.° El que 
como fianza deposite en la Tesoreria geneivd de Hacienda 
pública el valor del remate correspondiente á un íiño. 3.B 
El que en garant ía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravámen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parle UIMS del importe 
del remate en un año, y 4.° El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninsíuna de las circunstancias es-
presadas causará altenicion en el valor del remate para 
disminuirlo. 

4.,l E l asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condición anterior. 

6.* El asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. " Además de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos \ó§ pueblos de la provincia, á 
ciejito cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real, prohibién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. ' E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y olro medio en la segunda. 

0. ' Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
O/ E l asentista podrá 'abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * To 'os los doniiiigos del año. 
2. * Todos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. *, De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. M.uias Apóstol, á 24 de Fe
brero: e[ de S José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
Y ^«iniago, á l . ' d e Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio: 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio; el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: el de San 
Agustin, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre: 
el de S. Mi-ne l Arcáiiirel, á 29 de id.: el de S. Simón 
y S. Judas Tadeo, á 28 dê  Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol, á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s Após
tol, á 21 de Diciembre y el de los Slos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4. ° Son también di «s de pelea los de cumpleaños 
de SS. M M . eí lley y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Aladre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. * El lunes y martes de Carnestolendas. 
o-0 E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas "el aii0i 

. V Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 
cada pueblo. 

superi ^S fiestas 116''es que se celebren de orden 
10 0r,r námeiodecl i r tSqueconceda el Superintendente, 

i ." <^Uando IHS fiestas de dos o tres cruces caigan en 
cac ío" !0 ' asentlsta' Prévio conocimiento del Subdele-
si ui t I Prav'"CIA' POC,R̂  abr¡r Ihs g ^ l ^ ' s en el dia 

guien e, del domingo, en compensación del q u e d e i ó 
^ p e r c . b . r sus derechos. J 
el a V ^era ^de \os i[\;iS y fiestas que se determinan en 
Urohil CU1?- COn aclaración ¿e\ artículo anterior, se 

. 9 T rir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año. 
dadores mPOCO 86 |)0CLRA.SOLICITTTR POR el asentista, subarren-

ni Partlculíiies, ningún permiso éstraordinario pura 

abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato ni olro motivo. 

13. Ninguna remuneración se otorgará al asentista por 
calamidades pública^ como pestes, hambres, incei dios, es
casez de numerario, falta de coserh is, temblores, inund.-i-
ciones, disturbios públicos, y todos los demás casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni .-e admitirá ni §lé 
dará curso á tííhúflina pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias señ.-dados en los ariícnlos 9 y 10. 

15. El asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando no'icia de ello á la Admini.-tracion general 
por conduelo dei Subdelegado de la provincia, á fin de que 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarrendadores en la demarcaciow 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el an ícu lo (i ." de la Instrucción del r^mo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno Civi l de estas Islas en 
su decreto de 5 de Diciembre da 1860, adicional al a r t i 
culo 1.° del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará s imul táneamente en esta 
Capital y en la provincia de Mindoro, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en depó
sito, en la Tesoreria general de Hacienda pública 6 en el 
Banco Filipino, la cantidad de cincuenta pesos. En M i n 
doro tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, untura! ó estrangero do
miciliado, no es.cj-u.ye el derecho de licitar en esta contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo 1% fórmula precisa que se desigaa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

2 1 . A l pliego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que justifique el depósito de los cincuenta 
pesos de que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

_ .»ui/-ai! eiíuaimoá ej»L loo obüiKiTuJsij jiarf s>a 
25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 

se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. N o se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En caso de que se promnevan algunas reclamaciones, de
berán dirjirse por la via gubernativ.» al Escmo. Sr. Superin
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f-icnlt.ades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. . , 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con lu aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto (pie se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se árrégUrá á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estemos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten : 
en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencias de la que en 
cumplimiento de (a condición 18 debe celebnirse en la 
provincia de Mindoro. 

31 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, ésta se acordará con las indem- ; 
nizaciunes á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

A R T I C U L O A D I C I O N A L . — E l asentista constituirá en calí- ' 
dad de fianza para garantir el servicio de que trata este 
pliego, la cantidad de cincuenta pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores , 
de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante una 
imposición material en el Banco Filipino ó Subdelega-

cion de Hacienda respe^liva; bion entendido que ierá 
preferida esta ultima forma. 

Manila 29 de Mayo de 1R6I . = EI Administrador ge
neral. = Fictor'wno j i i r e7 i i ) .= VA Interventor general.=: 
Manvel Sánchez Caballero. 

- i j s g B Í t i V > ¡ n f f i > } u ^ íjlt í í b i i B m o b - íil rtó 'íéfáaoús&'i B i c a 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S A Q U E SE R E F I E R E LA 

C L A U S U L A 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales A ¿monedas. 
D. se compromete á tomar á 

su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital, ofreciendo al efecto, ( tal anti
cipo á cuenta del arrendamiento y tal garant ía . ) 

Manila de de 186 
Firma del i n t e r e s a d o . = É á c o p i a = E l Oficial 1.a 1 . °= 

Reyes. = Es copia .=Mariano Saló. 3 

Por el presente y en virtud de providencia j u 
dicial, se cita y emplaza á Leoncia Santiago, natural 
y vecina del arrabal de Binondo, madre del cara
binero que fué de Hacienda., Ignacio S. Agustin, que 
falleció en Antique, para que en el término de nueve 
dias comparezca en esta Escribanía del Juzgado pr i 
mero de Manila á enterarse de una Real sentencia 
que le interesa. 

Quiapo y Julio 17 de 1861.—Tomás García Enrico. 

r.l h . Í ,1 ' • 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia de 17 del corriente, dictada en losantes 
de concurso del finado D. Juan Bautista Marcaida, se 
cita y llama á Junta general de acreedores, los cuales 
deberán concurrir á esta Alcaldía el 23 del corriente 
á las doce de su mañana por sí ó por medio de 
representante legítimo con poder bastante á fin de 
acordar lo mas conveniente, bien entendido que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Oficio de mi cargo en Quiapo 17 de Julio de 1861.— 
Manuel H . Vergara. 5 

Por disposición del Juzgado segundo de la pro
vincia, se anuncia la venta en subasta pública de los 
bienes embargados á D. Tranquilino Bundoc de León, 
situados en el pueblo de Cainta en esta forma. 
Setecientas matas de cañas espinas, avaluadas 

en. 700 
Diez y siete balitas de tierras, situadas en el 

sitio de Talaba del pueblo de Cainta, ava
luadas en , . » 1530 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan del 
mismo Cainta, avaluadas en , » 1080 

Tres balitas de tierras, sitas en Mapandan, 
avaluadas en » 270 
El d i a 29 del corriente tendrá efecto la subasta y 

remate de las dos primeras partidas, y el 30 siguiente 
las dos últimas, 'de diez á doce de la mañana en los 
estrados del Juzgado, calle de S. Jacinto, verificando 
la adjudicación en el mejor postor. Binondo arrabal 
de Manila á 12 de Julio de 1861.—Eduardo Olgado. 

: • . 0 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. \ \ . Padrft 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos { < 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
inamlu'sto los planos de los mencionados terrenos, 
eu la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
ni la ' ! 5 de Junio de 1861. Jwiimv Puíades . 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M . de esta provincia de Manila, que de estar m 
actual, ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certifica y dá jé. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á conlestar los cargos que 
le resultan en la causa núrn. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y odio de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.-—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 5 

http://es.cj-u.ye


lugar. 

Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de Manila, se cita y emplaza á Ce-
sario Diaz, natural del pueblo de la Hermita para que 
dentro de nueve dias comparezca en esta Alcaldía 
para responder en la demanda de Catalina Villagar-
cía de los Santos, sobre cantidad de pesos; aperci
bido que de no hacerlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere 

Oficio de mi cargo 17 de Julio de 1861.—Jaytne 
Pujades. ' 5 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el (i de Julio a l de la fecha. 
Salud pública. — Ha mejorado la enfermedad reinautc de cólicos 

desde que principiaran las lluvias. 
Cosechos—Si-rúen ocupados los naturales en la de caña-dulce y en 

las cosechas del pnlay y DftaiZj 
ObTns pülilicíi* —Se estñn construyendo alcantarillns de piedra en la 

p'uza d' l piitblo de Kauán y en la calzada que dirige al pueblo de 
Taal. Continúa la obra del Tribunal de Rosario, en los hiintayanes 
de Sto. Tomás, Tanauan, ¡Vastiubú, Taal y mercado <ie la cabecera. 
Los puentes de San José é Ibaan, atendiéndose uilomá» en todos los 
pueblos al serricio de rondas, bantayanes y del Tribunal. 

Precios corrientes en la Cabecera, B a u á n , Toal, Cnlacá y Bulaynn. 

Abacá de la Cabecera, l l ps. pico; arroz de id., 2 ps. 75 cónt cavan; 
aceite de id., (i p*. tinaja; armz de Bauán, 2 ps 51) cént. cavanjazúcar 
de Taal, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id. , 2 ps. 40 cent, cavan; azúcar 
de Calacá, 2 ps. 70 cént . pico; arroz de Id., 3 ps. cavan; aceite de 
id., 8 ps. tiinija; algodón de id., 6 ps. pico; azúcar de Halayan, 2 ps. 
50 cént. id.; arroz de id., 2 ps. 50 cént. cavan; aceite de ¡d. , 
8 ps. tinaja; algodón de id., 5 ps. pico. 

Hovimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
IHa (! de Julio. 

De Manila, goleta LeónidUt, en] \tUtrei al puerto de Italwyan. 
. :j,;yi!.í í i 'J-.d QVJ) ; j ; É l ^ - d - d e ¡falia.'. \ '• , 

De Taal, bergantín Soledad, en lastre: al puerto de Batánuas. 

BUQUES SALIDOS: 
JJia íí de Julio. 

Para Cavile, pontin Sy Anfonñn . im lastre; del puerto | d o Taal. 
P ; i r H Manila, heri>antiii-._'oleta. en id.: del id. id. 
Para Taal, goleta Stn Cotmlinn, en id.: del id. de Balayan. 
Para Romblon, pontin Pailtbot, en id. : del id. id. 

Para Manila 
V i a 7 de Jul io . 

ila, pontin Marta, con azúcar y cate: del puerto de Butangar. 
Din 9 de Ji i l ió . • • 

Par» Calilayan, bergantín Soledad, en lastre; del puerto de Bataiiiras• 
D í a ID Jul io . 

P á r i Manila, goleta Cám-.en^ con café; del i-uerto de Batangas. 
Batangas 13 de Julio de l.-<ül —José M . Al ix . 

0801' . '.V. . . - A I . . :. , fji';0 ormim ' 
Distrito de Bnrías. 

Novedade$ desde »l din 12 del actual al de ta Jecha. 
Solud pública.---^w novedad. 
Cosechas.—9<e está sembrando palay. 
Obrut púJdicas r-D'*dv mi pnrte anterior, se ba levantado la casa 

para In escuela basta el pi»o. Sin la eaida y habiticion para el maes
tro, es decir, la sala para lo» niños, mirle 28 piés de largo por 21 
de ancbo, cuya capa-ida 1 es ma» que •isficiente pan» esta población. 

Pe eontinúa la obra del inuelle, cuya cuarta parte, ó sean treinta 
y seis piét de largo por doce 'fle ancho, debe terminar»» en brevet 
dias. 

Diez y seis barigues y vtintiseis puntaleg, todos de molave, com-
tituirán la base de ««ta obra que tendrá el piflo de tabla gruesa, 
con barandillas á ambo» Indos, de maderas escocidas á propósito, así 
como para los durmientes, tirantes, quilos y demás materiales del 
techo. 

Se han levantado carnarincitos, esto és , un techo de bnri sobre 
Sria hari^nes pequeños cada uno, para "conservar la leña para los ca
ñoneros de vapor Rstáa «ob c la playa y en puntos desde los q u e 
pueden camar dicho» cañoneros por medio ds un tablón en un mo-
meplp dad..| . 

Sisne acerrándose la tabla para el nindin de este Tribunal y para 
el mué!!.'. Aquel mirle ••in la cocina 20 varas próesimamente de lon-
vitud y 12 d e anelio, constiuido casi sobre la playi, tiene una 
fuerte estacuda y se vá á poner cal y canto para hacer también ha
bitaciones bajas. 

Precio.i corrientes de este pueblo. 

Arroz, 2 ps ."d) eént . cavan; cocos, 8j ps. millar; bejucos, 12J cént. 
cielito; cañas espinas, 2 ps, id ; maiz, l peso 25 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Busin. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 13 de Junio. 

De Pasacao. falúa ñt la renta Principe Celestial, con viuo'y tabaco 
B e Manila, ber^ant in L'oleta núm. 104 Salud, en lastre. 
De Romblon, goleta núm. 233 Parce ló , en id. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Din 13 de Junio. 

Para Masbate, berjíatitin-uoleta núm. 104 Salud, en lastre. 
Din I 4 de Junio. 

Paró Tayabas, falú a de la renta Principe Celestinl, con vino y tabaco 
para Samar, uoleta núm. 233 Barceló, en lastre. 
San Fiiícnal Sli de Junio de l8(il.—Pablo A. Gnlza. 

Provincia de layabas. 

Nondndcii desde el 7 al de la fecha. 
Salud públ ico—Regular . 
Cosechas—•Loniinúa la *iembra en los terrenos secanos y en general 
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íc están preparando los terrenos regadíos para verificar la siembra del 
palay. 

Obras públicas—Se siuue adel mtando en las cuntro nuevas carre
teras que se están abriendo en esta provincia, en la plaza y en la 
obra del puente sobre el rio Masin; los demás polistas se ocupan en 
la composición de los cainiuos que han padecido algo con las abun
dante- aiíuas que han caido y están cayendo. 

Hechos ó accidentes varios—El coipandantJ de carabineros da H a 
cienda de esta provincia I ) . Juan González ha .-ido relevado de su des
tino, pasando con igual empleo á la de Bataan, habiéndole relevado 
en esta por el de iuual empleo D. Valentiu José Mateos. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Abacá, 3 ps. pico; aceite, 4 ps. 25 cént. tinaj a; arroz, 2 pa 50 céntimos 
cavan; palay, 1 "peso 37 cént. id ; café, \H cént. üanta; cacao, 1 peso óü 
cént. id.; trino, 8 ps. 50 Cent, pico; mnngos, 1 > cént. ¡íanta; bayones, 
1 pe<o 25 cént. ciento; sal, 2 ps. cavan; bejucos partidos, 12 cént . ciento-

Movimieuto marítimo en ios puertos siguientes. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Din 2Ü de Junio. 

De Tanl, pontin Soíerraña, en lastre: al puerto de Calilayan. 
Dia I o de Jal io . 

1)0 C a l i l . i T a n , Iier./antin-goleta Edua ida , con madeias: al puerto de 
í^toyo. 

De Taal, id. id. Rounio, en lastre: al id. id. 
De id , pontin 3f¡ Vicente, en id : al id. id. 

Din X de Julio 
De Taal, pontin S. Vicente, en lastre: al puerto de Calilayan. 

D i a 7 de Jul io . 
De Manila, pontin S. Rafael, en lastr.: al puerto de Pitogo. 

D in 8 de Julio. 
De Calilayan, pontin Stn. Veróaiiut, en lastre: al puerto de P i t ó l o . 
De Balayan, pontin Naoal, en lastre: al id. de Calilayan. 

Dia í) de Jul io . 

De Taal, pontin San AntoiOn, en lastre: al puerto de Calilayan. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 20 ¡le Jumo. 
Para Manila, panco Santisiaia Tr in id id , con maderas: del puerto de 

Calilayan. 
Dia 2 Í/C Jul io . 

Para Calilajan, bergantín-uolet» Eduardo, con maderas: del puerto 
de Pitólo . 

Din 1 I de Jul io 
Par» Manila, goleta Flor del M a r , con maderas: del puerto de Ca

lilayan. 
Para Taal, pontin Casai¡giiy. c u Idem: del id. id. 
Para ídem, id. Ntra. Sra de la Merced, con idein: del i 1. id. 
Para Mein, id Primorosa, con idein: did id. id. 
Tay .bas 14 de Julio <4e 1-i-U.--líl \lc*ldtí mayor, Gaspar Demper 

Provincia de Camarines Xorte. 

Novedades desde el dia 3 a l de la fecha. 
Safad pública —Sin novedad. 
Cosechas—Ks muy poco el abacá que se beneficia por su muy ín

fimo precio y se planta alauaa caña-dulce, cacao y café. 
Obras públicos En el rio de Paracale se ha concluido un puente 

nuevo de madera de 675 piés de lontiitud, nueve y tres pulgadafl de 
lutitud construidos sobre 208 pilares de madera en reemplazo dol que 
se UPVÓ la grande avenida del 31 de Dici-inbre del año anterior. Se 
eiitú labrando la piedra para el puente de Vical de Lavo, el de•Basud 
continúa con actividad: las alcantarillas de piedra de Talisay eafánya 
para terniinarse, y en los demás pueblos se arreglan las calzadas que 
se han deteriorado por las continuas lluvias. 

Precios corrientes. 
Abacá, 1 peso 75 cént. pico; azúcar, 15 p«. 12 cént. id ; café, 50 

cént. üanta; arroz, I peso 16 cént. cavan; maiz, 1-'[4 cént . chinanta; coco, 
5 ) cént. ciento; aceite, 2 ps. tinaja; brea, 18.0 cént. chinanta; cacao, 
3 ps. 50 cént. ganta. 

Movimieutó marítimo del puerto de Daet. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 5 </'• Julio. 
De Marabulac, pontin Rosario, en lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 3 de Julio. 

Para Manila, bergantin-i;oleta Didores, con abacá. 
Dia 8 de Julio. 

Para ('amarine» Sur, pailebot Boaqurña, con illlares. 
Dia ü tle Julio. 

Para Manila, bergantín-goleta Ciirmen, con abacá. 
Daet 10 de Julio de 18U!.— lil Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

Proviiieia de Camariiies Sur. 

Novedades desde el din 4 a l de la fecSa. 
Salud ffUhttca Sin noveda l . 
Cosechas—Kesnlsr. 
Obras públ icas—Mgae continaaido con mucha actividad el trabajo 

del camino de Pasacao y el de Pacol. 

Precios corrientes en esta cabecera y ;n los tres partidos de esta pro
vincia que á continuación se es/iresan: 

Abacá de la ciudad, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar de id. , 12 ps. 50 
cént id ; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; trizo de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vic d, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id., 1 peso 87 cént. 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de 
id., 1 peso 4(5, cént. cavan; abacá del partido de Lagonóy, 2 ps. 50 
cént. p i ó ; arroz de id., 2 ps. 50 cént . cavan. 

Movimiento mapitimo del puerto de Pasacao. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Jj ia 23 d- Junio. 

De Manila, goleta Rosa io, c>n pli^a^erds. 

B U Q U E S A L I D O . 
Din 23 de Junio. 

Para Pumar, goleta liusaiie. 
Nueva Cácero 11 de Julíb de 18 II —José Torres y Btisquer. 

Distrito de ülasbate y Ticao. 
:•; f i i i « ^ U f t i a w ^ / n a n 11 . •.*fi()..pT'p_ eU.X ' n 

Novedades desde el dia 23 de Junio a l de la fecha. 
Salud públ ica—s¡n novedad. 
Cosechad.—í.a obtenida en el presente año de palay ha sido regul^ 

en los pueblos que se dedican á la agricultura 
Obras públicos—Contiuúnn los trabajos mei.donados en el parte^ 

Ifi de Marzo. 

P n cios corrientes en esta cabecera, Mobo', Üsoh, Palanas y S. Fernán^. 

Palay, 1 peso 50 cént. cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 12 41806111! 
vara; brea blanca, 12 4|8 cént. arroba; id. negra, 6 2|8 cén-t. id.; ^ 
jucos partidos. 1 peso mil. 
Snnijíg on Jü-ijíiQ^. oon'jbní.iíiil l ú ol) ¿VDÜ'IJÍ'.Í» eol -m 

MoYimienlo marítimo del puerto de Masbaté. 

. B U Q U É E N T R A D O . 
D i a 24 de Junio. 

De Manila, Reina de los Angeles, en lastre. 
Masbate 30 «e Junio de 1861 Silvestre Fe. nondes. 

n i n m 

V r m i m í ú de la Laoima. 

. \üTf dudes desde el dia 6 a l de la fecha. 
Salud pública.—'in novedad. 
Caxeckas - - L n del palay sembrado en los terreir s que fia dejado (j, 

peditos la baja de la Lasínna es recular. L a de lo» terrenos altos pre, 
senta buen aspecto, y se están preparando los semilleros de los terrena 
de regadío. La cosecha de maiz es buena, la recolección de la eafili, 
dulce ba concluido ya, y «e está principiando á recoger y benefieiai 
la planta de añil. 

Obras públicas —Se eontinúan las composiciones de las calzadas, la dj 
la casa-tribunal de manipostería del gremio de naturales del puehlu d; 
Pagsanjan, y la obra del puente de piedra y madera que atraviesa el 
rio de Lilio, cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose t 
dichas obras los polutas. 

Precios corrientes en el mercado de esta enhecern. 

Azúcar, 4 ps pilón; aceite, 5 ps. tinaja; arroz, 3 ps. cavan; cacan, ^ 
ps. id.; coco. !) ps. millar; cebollas, 4 ps. pico; trigo, 5 ps. Id ; hioiiá 
12(4 cént. ganta. 

Santa Cruz 13 de Julio de I 8 6 l ^ - E l Alcalde mayor, Joaquín di 
Insausti. 

Provincia de Cávite. 

Salud pública.—Regular. 
Cosechas—El palay temhrado en las tierra» alfa» crece muy bien ¿ni 

los frecuentes airnaeeros. I.a siembra ó trasplantes se verifica e n búeíi'Jl 
condiciones en las tierras bajas. Los aembrados de maiz es de bacti 
resultado la cosecha. 

Obras públicas.— So se desatienden dando sin embarco la prefcrenél» 
al cultivo de los campos, pues así la ex!¡¿B el n rraso en que quedaron 
muchos labradores por la insuficiencia de la cosecha anterior. 

Precios cerrientes tn ludan y Alfonso. 
Café, 12 ps. pico; arroz, 3 p«. 50 cént . cavan; palay, 1 peso 40 Mirt 

idem. 

Movimiento marítimo del puerto de Cañacao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Din '8 ile J u l i a 
De Manila, fragata española, con carbón. 

Dia I I de Julio. 
De Manila, berrán ti n-goleta núm. 37, con tabaco. 
Cavite 16 de Julio de 1801. —l i l Coronel (lobernador.—AT/rínno OzcarM 1 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el din 3 mi d* la fecha. 
Salud pública.—Sin noTedad. 
Cosechas.—-La del abacá se escasea mucho por lo ínfimo del nr»cio 

%UDÍtíUit . i í í ¡ S i i l ÍIOA ¿j i f í i ''nlí). >bi ' 'í'.ii¡* ¡i\n P t i u n l v?".'J a que se paga este articulo. 
Obras públ icas—Se continúan los trabajos en las carreteras general*') 

y provincialea, teniendo en construcción 3 puentes de mamposteifa J 
se está reuniendo el maderamen necesario para la reconstrucción del tri
bunal del pueblo dé Lígao. 

Precios corrientes en Gninobatan, inercado]céntrieo de la provincia. 

AbacA, 2 ps. 50 cént. pico; arroz, 1 peso 56i9 cént. cavan; azúciii 
1 peso S» cént. arroba; aceite, 37[4 cént . ganta; ajos. 50 c¿nt. cienWi 
l i r e a , 37i4 cént . arroba; cncao, 1 peso. 5o cént. ganta; cocos, 37[4 cént 
ciento; sal, 1 pe*o 75 cént . cavan; bejucos 6(2 cént. ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 8 de J i í l i o . 

De Manila, bergantin-goleta Casaysay, en lastre: al puerto ^ 
.Í1I9J 

> o i so^on 

De lloiló. panco Sto. Tomás, con palav: al id. id. 
D í a 0 de Juno. 

De Samar, panco M r á . Sra. de Socorro, con acíéite y palay:' 
puerto de Tabaco. 

B U Q U E S S A L I D O S . ' 
D i a 3 de Jul io . 

Para Capiz, bergantin-goleta Mirasol, en lastre: del puerto ^ 
Sorsogon. 

Dia 6 dé Julio. 
Para Samar, goleta Bel la Ursula, en la.tre: del puerto 

Sorso-on. 
D i a 8 de Jul io . 

Para Samar, panco Purisiina Concepción, en lastre: del puerK 
Sorso^on. 

D i a $ de Julio. 
Para Samar, goleta M a r í a , en lastre: del puerto do SorsoLion-
Albay 10 de Julio de I S . i l . — P . A. D. A. M.--E1 Administrador de H*' 

cienda pública, Francisco de P . Alcásar . 
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